
ffl;OM ZORl'lI; FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS, SU MONTO Y A QUIEN LE FUERON

ASIGNADOS.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

CI-FISM-R33- TEKOM-004-2 013

CONSTRUCCION DE LA LINEA EN MEDIA TENSION EN LA CALLE SIN Y SALIDA A TIXACACALCUPUL

PERIODO EN QUE SE PUBLICA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
SECRETARIA MUNICIPAL r_

~
U H. AYUNTAMIENTO

PAL DE TEKOM
2012 - 2015
SECRETARIA

NSO BRICEÑO CANUL
R DE LA UMAIP

FECHA DE GENERACiÓN:

.2."5 "C1<.J!3 e.(', .2.'" t3
FECHA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN:

S lO "E: e~~1<.'" 2..<::>1'1

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA TEKOM, YUCATAN.



Municipio de TEKOM,YUCATAN

C<,ntrato No, CI-FISM-R33-TEKOM.Q04-2013

Nomt)re oe la Ot)ra CONSTRUCCIONDE LALINEAEN MEDIA TENSIONEN LACALLES/N Y
SALIDAATIXCACALCUPUL

COlltr<itc de ot)ra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
part~ el Municipio de TEKOM.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercICio del Poder WuniClpal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr, Manuel
Arturo Chay PO{,t y el Secretario Municipal, Prof. Mary Celeni Cocom Ku cargos que por ser
pllblicos no es neceSUlO acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio- y por la
otré! parte: -MULTIOBRAS DE ORIENTERUSAC,S.A. DE C.V.~al que se denominara "El Contratista",
representatJo (a) por 'RUBEN SANTIAGOALCOCERCONDE~en su carácter de .ADMINISTRADOR UNICO~
de c:mformidad con las declaraciones y cláusulas Siguientes:

Declaraciones

1., El "Municipio" d,~clara que:

1.1-AI Presidente f"lunicipal. como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscrlt)ir conjuntame,te con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los a::tos y contratcs necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestcción ce los sen'icias públicos,

1.2 Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a),- Recursos provenientes del Ramo 33
b). Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3 - Tiene su domi::ilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKOM sito en
DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1 INVITACION A :UADO MENOS TRES PERSONAS.

1.5" Será exclusiVe mente responsable de:

,3j. Designar 1m lugares en Quese det)erán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
:)). la elaborac ón y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2. E C:mlratlsta" d{:clara que:

•
\

í{$
, ,'.':~¡;~", ., .

2.1. A.creaita su exi5tencia con la escntura constitutiva nO.(225) fechada el dia, (27 DE MARZO DE
2012) otorgada ante la fe del notario público NO.(59l con oftcinas en la localidad de {MERtDA ), inscnta
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. (53449*1 ) Ysu representante acredita
su Iwrsonalidad como -ADMINISTRADORUNICO. ,según el testimonio de la escritura publica No. (225)
de ~ec!1a{ l. otorgad;¡ ante la fe del notario público No. ( ) manifestando, bajo protesta de decir verdad,
Que las facultades n<' le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.2.

2.3.

M Jnicjpio de TEKOM, rUCATÁN

Contrato No. CI.FISM-R33-TEKOM-Q04/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE LA UNEA EN MEDIA TENSION EN LACALLES/N r
SAUDAA TlXCACALCUPUL.

Que su registro lederal de contribuyentes es ~.~,

,

2.4. Tiene capaCldac jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la orgil,1llaClón y elernentos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objete de este contrao.

2.5. Conoce prenall ente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Seni(;105Conexos de Estado de Yucatán y su Reglamento, en vIgor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, aSI como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las'
espec,tlcac,ones de a obra, el programa de trabaJO. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptcs en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6 .. Ha Inspecciona(lo debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los faGtores que inter lienen en su ejecución;

2.7 BaJOde protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
SUPUl~StOSprevistos !~nlos artículos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Le~'de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los M'.J'1IClpiosdel Es'ado de Yucatán.

2.8,- s~ acumulan a ~ste contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
del.::sr8cI6r de "El Centratista" para que formen parte integral del mismo.

3.. Ambas partes deClaran:

3.1.. Se ob:igan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOS correspondientes de la
Le~'de Obra Pública} Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. la b,tácora fo'ma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concert,ldos en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacle"da del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verifIcar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las audltofl<lS
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta Mácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El ContratIsta" prevIo al inicio de los
tratajOS Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
inst'ucc:ones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el si{i.) de los trabaJOS.debiéndose observar lo siguiente:

aj, Ld hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b)." Daberá de canta' con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista.' y otra
para ra supervisión d ~la obra;

c). '-DScopias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj.- El contemdo de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: nú
claslf'cacI6n. fecha, descripción del asunto. causa, soluci6n, prevenci6n. consecuencia econó
respolisabilldad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia. en su caso, a la nota
contesta.

Páe:ina2 de 12

•••••• ~N' •••• " (.

Tf l'iC'" V\;C
2Cl1l~lS

PRESIOENH

,
1



Municipio de TEKOM,YUCATAN

Ccntrato No. CI-FISM-R33-TEKOM-Q04/2013

Nombre je la Obra CONSTRUCCiÓNDE LALINEA ENMEDIA TENSION EN LACALLES/N Y
SALIDAA TIXCACALCUPUL

Expue~to lo anterior, 1;ls partes se sujetan a las Siguientes:

CLAUSULAS

Pnmera.- Objeto del (ontrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "£1 Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
espedlcaciones de (>bra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa '1
pres.Jpuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION
DE LALINEAENMEDIl\ TENSONEN LACALLES/N y SALIDAA TIXCACALCUPUL"

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ "356.257.96. (SON: TRESCIENTOSCINCUENTAY SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
PESOS96/100 M.N.) mas la cantidad de $ ~57,001..27 iva (SON: CINCUENTAy SIETE MIL UN PESOS
27/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
"413.259.23 (SON: CUATROCIENTOSTRECE MIL DOSCIENTOSCINCUENTAY NUEVE PESOS 23/100
M.N.).

La amortización de E'ste anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estllnaClones por trahajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en .'."'.'
la u:tl:na estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el /-';~.;A."
antielpo en su totalid3d el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria t. ~~ t
del Munlclpro medlarte cheque certrflcado o de caja, en la inteligenCIa de que SI el saldo no amortizado 'J::i~".•'
del anticipo no es d ~vuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ~,.

~ A'<;HIA~' •eJerCIcIOpresupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la TEKO"". 1UC
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. 20\2-201S

¡)RESIDE.NH j
Sexta.- Forma de pa~o,- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
traba;os ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de (\
aplicar los precios unltarros a las cantrdades de trabajo efectIvamente ejecutadas. . ')1'(

\'
las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes I \
en ¡as fechas que "El Municipio" determrne, que se pagarán una vez satisfechos los requisi s
estab ecrdos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fe ha
en que nayan sido al torizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha Que se hará const en
la b tácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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Quiflta.- AntlcipOS.- ~U Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestada en (JI
presente cuntrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficnas, almacenes, bOdegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
const'l.eclón así com) el inicio de los trabajos, la compra de materrales de construCCión, la adquisición
de eqdlpo permanentemente en su caso y demás insumas.

Tercera. Plazo de ej ~cucíón.-_El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"45" cías naturales P l( lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día
"28" ;lel mes de "OiTUBRE" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día ~11" del mes de
"DICllMBRE" del añ" "2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
preserlte contrato.

Cuarta.' Oisponibilided del sitio de la obra.' "El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
mater;al del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos ~;eñalada en la Cláusula Tercera de este contrato.



Municipio de TEKOM, YUCATAN

Ce,otrato No. CI-FISM-R33-TEKOM-004/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓNDE LA LINEAEN MEDIA TENSION EN LACAllE S/N y
SALIDAATIXCACALCUPUl.

aj.' "El Contfatista~ dEberá entregar a la residencia de obra de "El Municlpio~ la estimación acompañada
de la docurnentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de Mácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábl es slgdentes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio~, para realizar la revisión y
autOflzación total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigUientes,
transcJrrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

bj.- Er' el supuesto ce que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIML.niClpIO'se resE~rvaexpresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o po' pagos Indebidm ..

Si "El Centratista' estuviere incenforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a part r de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaciÓn
Quedadeflnltlvament,~ aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).' El ugar (le pago será en las instalaCiones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que ~El
Con!rBtlsta~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagacas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igua. a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de crédi:os fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las carltidades a disposición de ~EIMunicipio~.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato .• ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
Cump'lrnlento de tOd,lS y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
MUnICIIJIO~,dentro d,! los quince días naturales Siguientes contados a partir de la fecha en Que ~EI
Contratista" hubiese 'ecibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
de! Importe total cel contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvenci3, a favor de ~EIMunicipio",

El contrato no surtir,í efecto mientras ~EI Contratista~ no entregue la pÓliza en donde la institución
afiil'lladora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).' QlJe la fianza se ctorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),.Ql.e en :aso de QJe se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fia1za, o exista espera. su vigenCia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dlcna prorroga o esPtra;

cj.- Ql.e la fidnza garéntice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato;

d).-Ql.e la institUCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de FianZés en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partIr de la fec
de la entrega forma de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, par
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otr
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M IniCipiO de TEKOM, YUCATÁN

Cc,ntrato No. CI-FrSM-R33-TEKOM-Q04/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓNDE LALINEAEN MEDIA TENSIONEN LACALLES/N Y
SALIDAA TIXCACALCUPUl.

resporSélbllidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislaCión aplicHble y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

OctavCl.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la Correcta inversión del anticipo, "El
Cont-atlsta" dentro d,~ los 15 (quince) días naturales Siguientes a la fecha de la firma del Contrato,
deberá presentar a "£1 Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
mstltuGión afianzadOr<!debidamente autOrizada y comprobada sOlvenCia,a favor de ~ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antiCipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la instituCión afianzadora para Su cancelación,

Novena .• Ajuste COlitoS .• Las partes acuerdan fa revisión y ajuste de costos de los trabajOS aún
no ejecutados confOfme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera p'omovida por "El Municipio", a solicitud escrita de MEI Contratista" la que se
deberá acompal'lar dl! la documentación
com¡::robatona necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha ele publicaCión de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
MuniCIpIO",dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se )odrá efectuar medIante los siguientes procedimientos:

f.. La reVisión de cada lInO de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

I

~A<~.,..•" ,'~
TExO"', vuc

2ll12_ 2111~
¡)RFSIOENT~
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La ap iGaclón del ajustE-de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.' Se calcularán él p3rtir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para loS
trabajOSpend,entes de ejecutar,

Para efectos de la revi.ión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
preSeqtdclón y apertufél de propOSiciones.

fll.. En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actuad¡aclón de costO!. de los mismos.

11., La reVISión por grupo de precios, que multiplicados por suS correspondientes cantidades de trabaja
por e.e:;Jtar, represen:en al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en elpresen:e Cor;(rato;

b)." Los incrementos o jecrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el indrce
Naciollal de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuanco los índices que requiera ~EI contratista y "El Municipio~. no se enCuentren dentro de la
publicados por el Banc:;Jde México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
invest'gue, utilizando lo:; lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

C).~LOSprecIOs onglnalmente pactados en el contrato, permanecerán hé:lsta la terminación de los
trabajOS. El ajuste se 3plicará a los costos directos COnservando constantes los porcentajes de lo
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ~

d),.La "O~tT1aIiLaCióndel ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCIOde resolución que acuerde e ..
aumento o redUCCIóncNrespondlente, por lo que no se requiere convenio alguno.

;
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~ unicipio de TEKOM,YUCATAN

Contrato No. Ct-FISM-R33-TEKOM..Q04/2013

Nomtm' de la Obra CONSTRUCCiÓNDE LA LINEAEN MEDIA TENSION EN LA CALLES/N y
SALIDAATIXCACALCUPUl.

Décima- Rt.'Cepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá tos trabajos Objeto del presente contrato
hasta q",e sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones con,enidas y demás estipulaciones del contrato,

Par,J tal efecto, MEIContratista" notificara por escrito a "El MunicipIo" la concluSión de los trabajOs
adJlJrltando el finiqu to de obra (concentrado de estimaciones);1 MunicipiO" verificará dentro de cinco
días háOlles siguier tes, la conclusión de 105 mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un pl320 de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
leVél(;til'OIento del a( ta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, Sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trEbajos, bajo la responsaOilidad de "el Municipio",

Inde¡.;elldientemente de lo anterior, "El MunicipiO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continwlción se detallan, Siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

aj.- CLando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cuenta él"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

bl .. CuandOsin estal' terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terrn,nados y estos :;ean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

cl.- CuandO de con,ún acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
ant cpsdamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
corv::ngan conform( lo establecido en este contrato,

d).- C"ando "El Muni::ipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
par::I,}: quedara a jui::iO de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- C..;andola autori.jad judicial declare reScindido el contrato, en este caso se estará a lOdispuesto por
la resolución judicial

En tedos los casos je recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOs
dent"o de los 30 (tr ~inta) hábiles contados a partir de la fecha de verifIcación que de su terminación
haga "El Municipio', levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
cor"espondlente.

J

SI di reCibirse los tlabajOs y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo antenor existieren
resooflsabilidades d:bidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el
Im~01e del costo d: las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
eJe:t.tados Y si eslos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista",

Décima primera.- Sl,pervisión de los trabajos." "El MuniCipio", a través de los representantes que para
ta: efecto designe, _endrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El :ontratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su e;ecuclón, en lE forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MuniCipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspeccrón de todos lo
matenales que vaya 1 a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el SItio de estos o en los lugare
de adquiSIción o fab"icaci6n.

Por su parte, ~EICor,tratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el
luga" de los mismcs, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá

Tf ¡(Ol.' '
]012.1~15

pq,ESIDE."¡.
\
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acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, 'as normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del ccntrato. así c.)mo para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las
estima ciares de trataJo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajOS. deberá ser aceptado por "El
MU;liclpiO", quien cédificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitaco,a correspOndiente así como la firma de dicho representante.

En ct;alquier momento, por razones que a su juicio lo Justifiquen, -El MuniCipio" pOdrá solicitar el cambio
de 'epresentante de "El Contratista" y este se Obliga a deSignar a otra persona que reúna los requisitos
sera lados

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
emoresano y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
únicc responsable d,~las Obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las n~clamélciones cue sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "£1 Municipio" en
relsc ón con los trat,aJos del contrato y se Obliga a rembolsar a "£1 Municipio" cualquier cantidad que
este se hubiere viste obligado a erogar por este concepto.

Décirr.a tercera.- R~¡ponsabilidades de "El Contratista".- "£1Contratista- será el único responsable de la
eje:L-ción de los tratJajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sw; anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmedidta, con tos trabajOS adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuerta "El ContratistaW sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Ml,.nicipio", SI lo e~tima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sena lado para la ter llinación de los trabajos Objeto de este contrato.

SI -:'1 Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago algur o por ellos.

"El Contrattsta" deberá sujetarse a todos lOS reglamentos u ordenamientos de las autoridades
cotn¡)etentes en méteria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
diSpOSICiones,que :on base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajOS.

" ..,,~,..•,~'.
"El ContratIsta" sed responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras TfKC/olVJ,

pe'sonas con motiv') de la ejeCUCiónde los trabajOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por 2Cll-W';
Incbserva'lcia de léS instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aphcat les.

"El Contratista" deoerá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dlct¿menes, permi~os, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabilJos objeto de este contrato.

DéCima cuarta.- S"ncjones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
venf'car si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratista" de acuerdo a
programa aprobadc para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, S
C0110 consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El MlJnICIPIO"sancionará a "El ContratistaM en los siguientes términos:
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aJ.- Rt'tener en total f'¡ 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
e)eCJlados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
tranS<':l,;rridosdesde 11 fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hacá la retensión Cdevolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI a !~fectuarse la c >mparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atra5C, la cantidad rf tenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a caigo de "El Contratista";

b).. A~Jemásde la slnción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en ta fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en l.nd cantidad igua al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminadón señalada en el programa multiplicada por el número de días tranScurndos
desde ia fecha de tel minación programada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y
recibicJosa satisfacci.)n de "El Municipio".

Para determlOar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta tas demoras
mot ••.ajas por caso f )rtuito o fuerza mayor Opor cualquier otra causa que, a juiCio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Indep~f'dientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
MunicipiO" pOdrá OptH entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En (;a50 de que "El fvlunicipiO" opte por la reSCisióndel contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCIón
conSistente en un po'centaje del valor del contrato Que podrá ser, a juiCiOde "El Municipio", hasta por el
mont:J de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de ta Ley de Obra
Pública y Servicios C<,nexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contldtista. se har¡in efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
con:rato y la termina.;i6n de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Sus:>ensión de los trabajos." "El Municipio", dando aviso por escrito a .EI Contratista"
con (Jiel días hábile5 de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualcuier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ellO implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspem.ión.

" .••...~' '.
TfI(O •• rúe-
201¡.201~

PRESIOENTf \
En caso de suspE'nsión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado ('
antiCipadamente el contrato. por causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo ~ t
estableCido en la cl íusula décima sexta y se harán lOs ajustes o reintegros correspOndientes a los '!J
ant;c;pos entregados así como, en su caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía. \,,
Décima sexta.- Rescisión del contrato,. Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de IOcumphmi,mto de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan qu
cuamlo "El Municipio" sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y si
necesidad de declar;lción judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Que se estable
en la cláusula déci na séptima; en tanto Que si es -El Contratista. quien decide rescindirlo, se
nece:i<lrIOque acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente.

En i;<lSOde incumplilniento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el Jresente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contl,~yención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
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Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme a. procedirriento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "[1 \o1unll:;pIO~opt" por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena c)nvencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- PMcedimientos de rescisión.- Si "El MunicipiO~ considera que "El Contratjsta~ ha
incurr'DO en algunas je las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por
escr;to a fin de que (ste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
con\'e;18a y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
consicerando los argllmentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días há Jites siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previs'o.

Cua'1COse determim. la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MdrllClpio" éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén deblcamente c.)mprobados y relacionados directamente con el contrato.

En ca:,0 de reSCisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinaclén
res¡.;e(;ti~a,"El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados Sin liquidar, hasta
que se otorgue el fll1lquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
slgu,e1tes, a la fech.) de la notificaCión de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqJito deberá considerarse el costo adicional de lOStrabajos por ejecutar y que se
encller:tren atrasado!, conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equ;pos. que en su C,ISOhayan sido entregados.
Una ';el notifIcada por "El Municipio" la terminación anticipada de 'os trabajos o la rescisión del
contrato. procederá (entro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras eJeCutadas, lev,mtándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~'

"El COf1tratlsta" estar3 obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a pa'tr de la notificación de la resolución que determine la reScisión del contrato, toda la
documentación que ~e le hubiere entregado para la realización de lOStrabajos.

Décima octava.- Tratajos extraordinarios.- Cuando a juiCiO de ~El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo lraba)os extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni ~ ~'~Na••.•,

• di" f [/(0 •••.vucen ell)rograma, se procedera e a sigUiente arma: 2012 lJ1S

')R:SIOfNi(:~,\\\\l.-Trabajos extraordi1arios con base en precios unitarios: :-- \

a).. S, eXisten conceptos y precIOs ul1itanos estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Mun ClpIO"estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJecUCiónYéste se obliga
a realizarlos contorm ~a dichos precios.

b).- S, para estos tr"bajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El MuniCipIO"
conSI(lera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
de los precios ya establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de
-El Centratlsta y éste estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).. SI no fuera posibl~ determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), 'El \1unicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nue.vos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
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los ¡)r'~CIOSdel tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
cantal-me los nuevos precios.

d).- S nu fl,.,era posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCIsos al.
b) y cl, "El Contratistc~, a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que este sena le, someterá a
consUerac,ón los nUl!VOSprecios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenCia
de ql;e, pa'a la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
deter'rillación de 1m precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI MuniCipio. lo
COrldLcentüen un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "[1 Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajOSextraordinar os conforme a dichos precios unitarios.

ej." En el caso de ql e ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
reflem el Inciso d) ,) bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "[1
MUIIIClpIO"podrá or(lenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándOles precios unitarios
anahlados por obseovación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
SerVicies Conexos dd Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sob'e e' procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En ~ste caso. la organización y dirección de los trabajOS, así como la responsabilidad por la ejecución
eflCle'1tey correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Aden:ás. con el fin de que "El MuniCipio" pueda verificar que las Obras se realicen en forma eficiente y
aCor{!econ sus nece ,idades. "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellOs planos y
progr.3mas de ejecución respectivos.

En e~;tecaso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá Ir comprobando y JustifIcando mensualmente
los costos directos a 1te el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

I
~'

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

2.- TI.3bajOSextraordinarios por administración directa:

SI "E.l MUlllClpio" dEterminase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinarios
pro:edrrnientos a QU~se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando po
cualquiera otra cau~a no imputable a ~EIContratista" le fuere impOSible a este cumplir con el programa.
soliCitará oportunan,ente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobrt! la justificación O procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la qUE'"El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
prcgrama correspondientes.

{~~"f
, .,,:'7~~r

•••• .;:,:,,:¡ •.••

por los ~""~~'."'l'(
T£KOI,I YU(.

2012.10'5 \3,- Trabajosextraordinarios por tercera persona: ;IRESlOfNH

SI -U MuniCipio" ne, opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta í~~.
ctá;Jsula, podra enC(>mendar la ejecución de los trabajos extraordmarios a terceras personas, conforme ,\:, ,\
a las dISposICiones h~gales relativas. \ ~'

En toClOSestos cases "El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
even:o. 105conceptcs y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
cor-tf,no para toClos:iUSefectos.
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SI S~ Jresentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fue'an Imputablt~s a ~EIContratista~, este podrá solicitar, tambien, una prorroga pero será optativo
para -E.lMunicipioR e concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio~ decidirá si procede a
imporet a ~El Contmtista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista' el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden <oncluidos oportunamente o bien precederá a reSCindir el contrato.

En cLalqUler caso dE ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajOS, Que debidamente firmado por
las Dartes, forma par:e integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
respcnsabilidad, po" razones fundadas y explicitas "El Mun¡cjpio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sea'l conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por Ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variaCión substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta rey.

SI 13S P"lod,ficaclones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se podr<in
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
ser<ill autorizados bijO la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiCiones Quese refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
cor:tr,3to origlOal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontmtación." ~EIContratista~ no podrá realizar la obra por otro. $10 embargo, para los
efe.;los del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratlsta~ encomienda a
otra persona la realizaCión de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Inc'uyaq Sil IOstalaci,in en los trabajos objeto del contrato.

Cuanco ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
ante'lor, oeberá cornunicarlo previamente por escrito a ~EI Municip¡o~, el cual resolverá si acepta o
reC'ldZa la subcontrnación.

En toco caso de sub;ontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cuQrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de lOS
derechos de -El Con ~ratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratistaR solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cot,re sobre las estimaciones Que por trabajOS ejecutados le expida -El Municipio", con
la aprobación expre~.a,previa y por escrito de ~EIMunicipioR

•

. ,

" .,.~"."".
!(I<Ot.' ' ...;;:
lG'12:1~
,¡O;~fSlJf~'

Vigésima segunda." Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tnt)urales Estatale~ de la ciudad de Merida, por lo tanto ~EIContratista~ renuncia al fuero que pudiera
cmresponoerle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera." Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y ServiCIOS ~
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
CÓjl~OCivil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VigéSima cuarta.- [Ieclaración final.- ~EI Contratlsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar d(! nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato

\ .
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se mfr€re y a no invO(ar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficIO
de la :--laciórt Mexican3 todo derechO derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (~~}",,~lOCAlIDADDE TEKOM, YUCATAN." muniCipio del mismo
nombre,Estadode Yucatánel día 2~,•.t'~\mes de OCTUBREdel año 2013

\~,•••¿;f:; ....

';E~;~~~~••Á.~r"El Municipio"
;¡OI2-]CIS

l>RESIDEIlT_ OM KU

por "El Contr tista"

/"
MULTlOBRAS DE O lE SAC,5A

DE
C. RUBENSANTlA O OCERCONDE

ADMINISTRADOR UNICO

e CUVERIO DE JESL5 CHULlM
BATUN

-~ - -slN6co MUNICIPAL

Testigos
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